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ES 2 315 683 T3 2

DESCRIPCIÓN

Cama saludable para enfermos.
Campo técnico

Esta invención se refiere a una cama saludable pa-
ra el cuidado de enfermos, que es adecuada para bebés
y pacientes encamados.
Antecedentes de la invención

Los bebés y pacientes que están confinados a la
cama debido a un infarto, coma, parálisis o fractura,
a menudo hacen sus necesidades en la cama debido
a que no pueden valerse por sí mismos. Esto acarrea
un gran número de problemas para sus familias y en-
fermeros. Con la tecnología actual, existen camas de
hospital que tienen una estructura para que los pacien-
tes hacen sus necesidades en la cama, pero esas camas
son complicadas en estructura y con un alto coste de
fabricación. La gente corriente no se las puede per-
mitir. Por otro lado, como los bebés y los pacientes
encamados no pueden valerse por sí mismos sin ayu-
da de sus familias o enfermeros, no pueden utilizar
tal tipo de camas. El documento de patente nortea-
mericano US-A-4.222.133 muestra una hamaca para
enfermos que se puede elevar hasta la altura deseada
por encima del colchón y que incluye un recorte en la
periferia y bajo el cual se puede acoplar un orinal sa-
nitario mediante medios de fijación o tiras de Velcro.

El documento de patente francés FR-A-431.084
muestra un marco de cama reticular fabricado en bam-
bú o caña.
Resumen de la invención

Esta invención proporciona una cama saludable
para el cuidado de enfermos, que no sólo posee una
estructura simple y un coste de fabricación bajo si-
no que, asimismo, se limpia fácilmente y es adecuada
para bebés y pacientes encamados.

La invención como se reivindica se caracteriza
porque su cuerpo de cama es un tejido reticular que
está tejido mediante hebras fibrosas y tiene mallas.

Cuando los bebés o pacientes, que descansan en
una cama que está fabricada de un tejido reticular con
mallas, se alivian a sí mismos, sus familias o enfer-
meros pueden limpiar la cama simplemente utilizan-

do una regadera para desprender los desechos de las
mallas y limpiar la cama. Como trama y urdimbre es-
tán fabricadas mediante hebras de fibra impermeable,
los desechos no se absorben. De este modo es fácil de
limpiar.

En comparación con la antigua tecnología, esta in-
vención no sólo es de estructura simple y bajo coste
de fabricación sino que, asimismo, es fácil de limpiar
y proporciona múltiples ventajas para aquéllos que
cuidan de bebés o pacientes encamados. Además, en
atención a la salud, este dispositivo se puede desechar
tras su uso, sin demasiado coste financiero.
Breve descripción de los dibujos adjuntos

La figura 1 es la ilustración de la invención.
La figura 2 es la ilustración de una ampliación par-

cial.
Modos detallados de llevar a cabo la invención

Esta invención se caracteriza por su cuerpo de ca-
ma 1 que es un tejido reticular que está tejido con he-
bras de fibra impermeable y que tiene mallas 2.

En el tejido, los diámetros o líneas diagonales de
las mallas anteriormente mencionadas son más largos
o iguales a los diámetros de la urdimbre 3 y de la tra-
ma 4 que se tejen para fabricar las mallas, y meno-
res de 30 veces el diámetro de urdimbre y trama. Por
un lado, los residuos no serán absorbidos y es fácil
desprenderlos del tejido. Por otro lado, como los diá-
metros de urdimbre y trama son proporcionales a los
diámetros o líneas diagonales de las mallas, la cama
no daña la piel de los bebés o pacientes encamados.

Aún más, con el fin de evitar que las mallas se
hagan mayores o más pequeñas, lo que puede ser re-
sultado de agitación en la cama o de una posición de
descanso equivocada, las uniones 5 de urdimbre y tra-
ma anteriormente mencionadas deben ser fijadas.

Las hebras de fibra impermeable anteriormente
mencionadas que constituyen el tejido reticular pue-
den ser hebras de fibras vegetales o hebras de fibras
sintéticas recubiertas o impregnadas con un pegamen-
to a prueba de agua.

Esta invención es de estructura simple, económica
y práctica, lo que es muy conveniente para aquéllos
que cuidan de bebés o pacientes encamados.
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REIVINDICACIONES

1. Una cama saludable para enfermos que com-
prende un cuerpo de cama que es un tejido reticular
tejido mediante hebras de fibra y que tiene mallas;
siendo los diámetros o líneas diagonales de las mallas
más largos que los diámetros de urdimbre y trama que
se tejen para fabricar las mallas, o iguales a los mis-

mos, y siendo menores que 30 veces el diámetro de
urdimbre y trama; caracterizada porque las hebras
de fibra son hebras de fibra impermeable; estando fi-
jadas las uniones de urdimbre y trama; siendo las he-
bras de fibra impermeable hebras de fibras vegetales
o hebras de fibras sintéticas, que están recubiertas o
impregnadas de pegamento a prueba de agua.
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